
Reforzamiento de controles PLD ante eventos de alto impacto: una medida 
de gestión responsable 

En momentos en que la delincuencia organizada desata olas de tensión sobre 
sectores económicos, las empresas pueden verse obligadas a reajustar sus 
engranajes operativos y patrimoniales. Estos sacudimientos, a menudo 
imprevisibles, dejan huellas en flujos financieros, en movimientos corporativos y en 
transacciones inmobiliarias que reclaman un examen minucioso desde la óptica de 
la prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

No se trata de disparar alarmas constantes, sino de elevar temporalmente el nivel 
de escrutinio cuando surgen indicadores objetivos de exposición. Esta exigencia de 
revisión no se limita al simple mapa geográfico de una operación: el foco debe 
extenderse más allá del punto exacto donde se firma un contrato o se concreta una 
transferencia. 

Es esencial valorar el domicilio del cliente persona física, así como la sede social u 
oficinas principales de la persona moral. Además, conviene rastrear el origen 
geográfico declarado de los recursos y cartografiar la presencia territorial de las 
entidades relacionadas dentro del grupo corporativo. Tampoco hay que olvidar las 
estructuras que operan con vehículos fiduciarios o corporativos en plazas de alta 
dinámica económica, pues suelen funcionar como canales por donde fluyen 
cambios patrimoniales significativos.  

Estos reacomodos pueden manifestarse en reestructuraciones societarias, 
modificaciones en la composición de accionistas, traslados de activos entre 
jurisdicciones o expansiones interplaza. Por ello, el análisis debe construirse como 
un mosaico integral, donde cada pieza –desde el organigrama hasta la evolución 
reciente de las participaciones– complete la imagen de riesgo.  

Refuerzo de controles no equivale a paralizar negocios, sino a engrosar las capas 
de verificación cuando se identifiquen operaciones de riesgo medio o alto. Especial 
atención merecen aquellas con origen o impacto en zonas sensibles, transacciones 
ligadas a reestructuraciones recientes, movimientos bruscos en los beneficiarios 
controladores o solicitudes presentadas con excesiva premura.  

En esos casos, resulta prudente incorporar variables territoriales y estructurales al 
análisis, verificar con meticulosidad la identidad y el perfil del beneficiario 
controlador, robustecer los sistemas de screening contra listas restrictivas y 
documentar de forma exhaustiva cada etapa del proceso. Una bitácora detallada de 
riesgos y decisiones no es un mero formalismo: es la columna vertebral que sostiene 
la solidez del control interno.  



Para fedatarios, desarrolladores inmobiliarios, entidades dedicadas a la 
administración patrimonial y estructuras con inversiones interplaza, este escenario 
demanda un umbral de prudencia muy superior al mínimo normativo. Las variables 
de domicilio y sede corporativa deben integrarse formalmente en la evaluación de 
riesgo como componentes ineludibles de un mapa de exposición bien trazado.  

El propósito de estos refuerzos de control es demostrar una gestión prudente y 
técnicamente fundada, capaz de actuar como un faro en la tormenta de la volatilidad 
económica. La autoridad no exige previsiones extraordinarias, sino consistencia: 
que la matriz de riesgo, el análisis efectuado y las decisiones adoptadas formen un 
todo coherente.  

Cuando el análisis queda debidamente documentado, el criterio técnico está 
claramente sustentado y el control interno se ejerce de manera congruente, la 
institución opera dentro de un marco razonable y sólido. Reforzar controles no 
significa lanzar una señal de pánico; es, en cambio, una práctica de administración 
responsable. La prevención late en el corazón de las buenas prácticas y del buen 
gobierno corporativo. 

 


